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OFI22-00084971 / GFPU 13020002
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022

Señora
LAURA  TEJADA 
PRAMING S.A.S
laura.tejada.social@praming.com.co
 
OFI22-00084971 / GFPU 13020002

       Clave:    3h62cXnq4W

Asunto: EXT22-00055862 Rpta: Solicitud de información para 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Cocorná lll.

Respetada Señora Laura Tejada. 

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ha recibido su solicitud de información de fecha 10 de 
agosto de 2022, radicado en Presidencia de la República con el No.  EXT22-00055862, en el cual 
solicita se informe qué labores se están adelantando por parte de La Unidad de Desminado 
Humanitario en las siguientes veredas del municipio de Cocorná en el departamento de Antioquia, 
que corresponden al área de influencia del proyecto: El Tesoro - La Placeta - Las Mercedes – Los 
Cedros - Mazotes - Montañita - San José - San Vicente.

En virtud de las funciones establecidas en el Decreto 1784 de 2019, artículo 28, especialmente como 
coordinador nacional de la política pública de Acción Integral Contra Minas Antipersonal – AICMA, a 
continuación, se presenta el informe correspondiente:

Al respecto y según lo aportado por el Componente de Gestión de Información, en las veredas 
mencionadas en la solicitud no se presentan registros de afectación por minas antipersonal (MAP) y 
municiones sin explosionar (MUSE) en la base de datos de la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz – Descontamina Colombia a corte 31 de julio de 2022, como se evidencia en la imagen siguiente: 
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Municipio de Cocorná – Antioquia:

Desminado Humanitario. Este municipio fue asignado por la Instancia Interinstitucional de 
Desminado Humanitario integrada por el Ministerio de Defensa Nacional, la Inspección General de 
las Fuerzas Militares y la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, el día 31 de enero de 2014 a la 
Brigada de Ingenieros de Desminado Humanitario – BRDEH.

El municipio se intervino en su totalidad y se declaró Libre de sospecha de Contaminación con 
minas antipersonal el día 17 de agosto de 2017.

El sistema de información genera reporte de esta condición del municipio y así mismo se detallan las 
estadísticas en actividades AICMA 

Riesgo Residual: Es importante precisar en este informe, que aquellos municipios que están 
declarados libres de sospecha de minas antipersonal – reporte sin minas- han sido intervenidos, 
atendiendo todo el Esfuerzo Razonable que es aquel que, describe el nivel mínimo aceptable de 
esfuerzo realizado para identificar y documentar áreas con contaminación por MAP/MUSE/AEI, 
desvirtuar la sospecha de contaminación o eliminar los artefactos explosivos ubicados en las áreas.

Se ha aplicado “todo esfuerzo razonable” cuando las evidencias recolectadas y documentadas son 
justificadas en relación con el resultado presentado. El esfuerzo es “razonable” cuando se puede 
demostrar, sobre la base de la razón o la lógica, que, en caso de haber estado presente, los esfuerzos 
aplicados han descubierto evidencia de contaminación, y/o se ha encontrado y destruido toda la 
contaminación en una zona determinada. Sin embargo, siempre persiste la posibilidad de un Riesgo 
Residual cuya figura en el contexto del desminado humanitario, se refiere al riesgo remanente 
después de la aplicación de todos los esfuerzos razonables para retirar y/o destruir los peligros por 
MAP/MUSE/AEI en un área especificada y a una profundidad especificada.
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El riesgo residual se genera entre otros, cuando con posterioridad a la declaración de libre de 
sospecha de minas antipersonal, puede haber retornos en los que la comunidad tenga nueva 
información de sospecha o ubicación de artefactos explosivos, que antes no se conocía y esto 
requiera una nueva intervención.

Esta Oficina agradece su interés en las actividades que se llevan a cabo y su compromiso en el marco 
de la Acción Integral contra las Minas Antipersonal. Reitera que continúa presta a informar y apoyar, 
desde sus competencias, en todo lo que se requiera sobre el asunto.

Cordialmente,

@Firma_1030623913
FlagSigned_1030623913

YESSIKA SAHAD MORALES PEÑA
Asesor Presidencial II
GRUPO DE ACCIÓN INTEGRAL CONTRA MINAS ANTIPERSONAL

Elaboró: Doralba Ocampo G. OACP AICMA
Insumos: Fernando Guevara- GI OACP AICMA
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